
Núm. 83.— Jueves 22 de Noviembre de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEIATE PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales <lel Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Pecre/o de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios enidará-x bajo*» mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada- i 
mente pata su encuadernación,.que deberá veri
ficarse al final de cada año.económico.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sa n id a d .—Circular.
Uno de los males que más pueden afligir á la 

humanidad, es el empirismo con que se dedican 
á la curación de enfermedades, ó á la expendi- 
cion de medicamentos, personas que fundadas 
en una práctica viciosa ó en un amor propio in
concebible, se creen autorizadas para ejercer 
ciencias que sólo es dado practicar á los que 
tienen títulos y conocimientos bastantes para 
ello Estas personas á quienes la ley conoce con 
el nombre de intrusos, es necesario que sean, 
en lo sucesivo, perseguidas y castigadas con 
arreglo á las disposiciones que sobre la materia 
rigen; y p que este fin pueda llenarse, en
cargo á lo» Sres. Alcaldes que á la mayor bre
vedad y c o l  el prévio exámen de los títulos de 
todos los Profesores de Medicina, Cirujía, Far
macia y Veterinaria que haya en sus respectivos 
distritos, me remitan un estado que se ajustará 
al adjunto modelo, para que en la Secretaría de 
este Gobierno pueda abrirse y llevarse el opor
tuno registro de los indicados Profesores, de
biendo darme cuenta en lo sucesivo de cual
quiera alteración que pudiese haber por falle
cimiento, cambio de domicilio ó mejora de título, 
de los que residen en los respectivos distritos.

Del cumplimiento de este servicio, resultará 
que este Gobierno tendrá un conocimiento exac

to de las personas que están legítimamente 
facultadas para ejercer la profesión de médico- 
cirujano, médico simple, cirujanos, ministran
tes, farmacéuticos, herbolarios, parteros, san
gradores, veterinarios y herradores, y podrá 
conocer en el momento de la más ligera denun
cia á los que, intrusándose en cualquiera de las 
indicadas Facultades, no sólo causan con su in
experiencia graves perjuicios á los enfermos que 
les confian el cuidado de su salud, sino á los 
Profesores de la clase en cuya Facultad se in
gieren.

, Conocidos que sean, este Gobierno de provin
cia no ha de perdonar medio para aplicarles el 
castigo, bien imponiéndoles las multas preve
nidas en la Real Cédula de 10 de Diciembre de 
1828, ó sujetándolos á la acción de los Tribuna- 
ies ordinarios para que sean juzgados con arre
glo á las prescripciones contenidas en los ar
tículos 342, 351, 352 y siguientes del Códio-o 
penal. °

Los Subdelegados de las respectivas Faculta
des deben velar con exquisito celo, yapara evi
tar que los Sres. Profesores presten una mal en
tendida protección á los intrusos, ya para hacer 
que en las oficinas de Farmacia no se despache 
receta alguna sin que vaya suscrita ñor Profesor 
competente, recogiendo de los recetarios las 
que carezcan de este requisito y remitiéndolas 
a este Gobierno como comprobante de la intru
sión de las personas que las suscriban y como 
prueba fehaciente del delito cometido por 
Farmacéutico que las hubiese despachado.

No hay ningún medio mejor para coatóy^' 
de una manera eficaz y segura al fin q^ 'W''
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propongo, cine las visitas de inspección A los 
establecimientos de Farmacia, según se dispone 
en el art. 49 de las Ovlenanzas de este ramo; 
pero como no es posible que los Sres. Subdele
gados atiendan por sí solos al cumplimiento y 
exquisita vigilancia que. este servicio necesita, 
es indispensable que los Sres. Alcaldes, p ir su 
parte, presten toda su cooperación y concurso 
Á la extinción de este mal, y para ello se hace 
menester que me denuncien á todos aquellos 
que, sin estar facultad- s, ejercen cualqiiiera 
profesión do las indicadas, y muy especial inente 
á los que se dedican á la venta de especihcos, 
drogas ó hierbas, cuyas virtudes medicinales 
pueden desconocer y causar con su expendicion 
perjuicios incalculables á la salud pública.

Nadie mejor que los mismos Profesores cono
cen y pueden vigilar de cerca a los intrusos. 
Allí donde el mal exista que me lo denuncien, y

yo procurare poner inmediato correctivo. Lejos 
de prestar protección á los intrusos, que los des
cubran y persigan, y entonces la gestión de la 
Autoridad podrá dar excelentes resultados; por
que si todo se deja á la iniciativa de la Admi
nistración, si las clases médicas no velan por 
sus intereses y no vuelven por su dignidad, 
siempre mancillada por el intruso, mis esfuer
zos serán inútiles y las medidas por mí adopta
das completamente ilusorias; cayendo en el mas 
absoluto olvido de las clases á quienes directa
mente afectan, ó tropezando en el escollo de la 
complicidad y el encubrimiento, que es insupe
rable para la Autoridad, cuando se ejerce a 
mansalva por los mismos que debieran ser los 
denunciadores del delito.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1877.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

DISTRITO MUNICIPAL DE AÑO DE 1877

Re l a c ió n  de los Profesores de ciencias y artes médicas que residen en este distinto.

NOMBRE DEL PROFESOR. TÍTULO CON QUE EJERCE. PUEBLO DE SU RESIDENCIA. OBSERVACIONES.

D. Aquí se pone si es de Mé
dico-Cirujano, Médico puro, 
Cirujano, Ministrante, Ve
terinario, ó lo que sea, se- 
p-un el Titulo.

Aquí se dirá si es titular 1 
y á qué pueblos asiste co
mo tal.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Minas.
La Dirección general de Obras públicas. Co

mercio y Minas me comunica, con fecha 27 de
Octubre último, lo siguiente:

«ElExcrao. Sr. Ministro de Fomento me dice 
lo que sigue:—limo. Sr.: Visto el expediente de 
registro titulado La Camelia, del termino de 
¿molinos, provincia de Zaragoza en el cual se

' denuncia la mina nombrada Fd Carmen, supo
niendo sin existencia legal la sociedad A las 
orillas del Ebro á que pertenece aquella, por no 
haber cumplido lo prescrito en el art. 21 de a 
Lev especial de Sociedades mineras de 6 de Ju- 
li<< de? 1859: considerando que la expresada 
Sociedad se constituyó nuevamente en especial 
minera en 26 de Abril de 1860, con la esperanza 
ya de obtener la concesión de a mina El Cw- 

que en efecto se la otorgo posteriormente 
según acredita el titulo expedido en 24 de Di- 
ciwnbre del propio año, evidenciándose por tan
to haber cumplido la misma las formalidades 
determinadas en el articulo citado de la referida 
Ley; y considerando además que el interesado 

en el denuncio La Camelia ha incurrido en la 
penalidad establecida en la 16.a disposición ge
neral del Reglamento, no reclamando oportuna
mente contra la apatía de la administración, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo infor
mado por la Junta superior facultiva de Minería, 
ha tenido á bien confirmar el decreto apelado 
de 19 de Junio de 1875, por el que, declarándose 
subsistente la concesión El Cármen, se canceló 
el expediente de registro La Camelias

Lo que he dispuesto publicar en este periódi
co oficial para conocimiento del público, de los 
interesados y demás fines legales.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1877.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

D. Federico de Sawa, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católica y 
Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: Que habiendo renunciado D. Ma

nuel León, como apoderado de D. Juan Ramírez 
López, el registro de la mina de plomo denomi^*
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nada La Rioja, sita en Carenas, y admitida la 
renuncia, se declara caducado y fenecido el ex
pediente y franco y registrable el terreno de la 
misma.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento del público. .

Zaragoza 16 de Noviembre de 1877.—Federico 
de Sawa.

Hago saber: Que habiendo renunciado D. Ma
nuel León, como apoderado de D. Juan Ramírez 
López, el registro de la mina de carbonato de 
plomo denominada El Recwrdo, sita en Munébrc- 
g'a, y admitida la renuncia, se declara caducado 
y fenecido el expediente y franco y registrable 
el terreno de la misma.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento del público. __ .

Zaragoza 16 de Noviembre de 1877.—Federico 
de Sawa.

Cá r c e l e s .—Circular.
El presupuesto y reparto de gastos carcelarios 

del partido judicial de Belchite para el ano eco
nómico de 1877-78, ha sido aprobado por este 
Gobierno civil en conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial. ,

En su consecuencia, prevengo,á los Ayunta
mientos que por trimestres anticipados satista- 
gan las cuotas que les han correspondido en el 
repartimiento que se inserta ú continuación; 
advirtiendo que, de no hacerlo , me veré en la, 
sensible necesidad de emplear contra los morosos 
los procedimientos de apremio. _  , 

Zaragoza 15 de Noviembre de 1877.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Pa r t id o  d e  Be l c h it e .—Añ o  d e 1877 Á 78.

Presupuesto de gastos carcelarios del expresado 
partido Jorma el Alcalde pue suscribe para 
el socorro y gastos de presos pobres del mismo.

G- A. S T" O S . Pesetas. Cs.

Para cubrir el déficit qué en el año pa
sado 1876 á 77 se calcula aproxima
damente en.....................................

Se conceptúan necesarios 25 socorros 
diarios que, durante el ano, á razón 
de 50 céntimos de peseta uno, según 
órdenes vigentes, importan...... 

Para el socorro de presos transeúntes. 
Para el sueldo del Alcaide de las cár

celes............. ... ....................... .  • • •
Gratificación al Médico. ....................   ■
Idem al Cirujano.:........ ... ......... .........
Idem al Farmacéutico... .......................
Idem al Ministrante...............................
Alquiler de casa........... ......................... .
Retribución al Secretario del Ayun

tamiento ......................•'............   • •
Gastos do recaudación...................  ■
Limpieza y entretenimiento del edificio

Suma total.. ...... ‘

1.360

4.562‘50 
22842

750
50
40
60
25

200

125
57‘51

300
7.75843

De forma que la cantidad que tiene que dis
tribuirse para atender á lo consignado en este 
presupuesto, asciende á 7.758 pesetas 13 cénti
mos, que distribuidas entre los pueblos obliga
dos al pago que constituyen este partido judi
cial, tomando por base el cupo de contribución 
territorial que satisfacen al Tesoro en el ano ac
tual/dá el siguiente resultado:

Total...............

PUEBLOS.

__ ___________ 1

Cuotas 
de 

contribuyon

Pessiás.

Corresponde 

satisfacer.

Pesetas. Cs.

Ae'iiilon. ................................ 14 388 362'44
A1 innchnel............................. 3.948 994 6
A1 mnnae.id de la Calía.......... 11.775 296*79
Azuara..........................     • 31.585 793*42
Belchite........................ ......... 53.991 1.357*90
Codo ................... . . . . 15.908 399*61
Fnendetodos ....................... 9.476 238*04

23.622 595*39I U 1 Lie  .........   . • •
Jauliu...................................   • 9.594 230*90
Lagata......................... ■.......... 6.204 155*85
Lécera..................................... 23.791 597*63
Letúx................................. . . 18.040 453*16
Moneva................................. 8.516 213-92
Movuela.................................. 10.434 262*10
Plenas..................................... 5.911 148*49
Puebla de Alborton.............. 12.171 306*74
Samner del Salz. . . . ............ 5.894 148*05
Tesos........... ........................... 11.415 286*74
Val ma'lrid.............................. 5 464 137 26
Villanueva del Huerva.. . . . . 13.610 342*89
Villar de los Navarros.......... 13.163 331*65

308.900 7.75843

Belchite 25 de Setiembre de 1877.—El Alcal
de, Aniceto Claveria.

--------- *---------

CIRCULAR.

Or d e n  pú b l ic o .

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del batallón Cazadores 
de Barcelona, José Bcrgara Arroyuelo, cuyas 
señas á continuación se expresan, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición del Excelentí
simo Sr. Capitán general de este distrito.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1877.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Seuas de José Berg ara.
Natural de Moros, estatura regular, pelo cas

taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bueno.
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SECCION TEB.CEM.

DIPUTACION PKOVINCiAL DE ZABAGDZX.

para su inteligencia y efectos correspondientes.
Zaragoza 19 de Noviembre de 1877.—El Jefe 

económico, Antonio Gómez de la Riva.

Vacante una plaza de peón capataz de las 
carreteras provinciales con el haber diario de 
dos pesetas, se ha acordado su provisión entre 
los que reúnan las condiciones que señala el 
art. 4.° del Reglamento de peones camineros; á 
cuyo efecto se admitirán solicitudes documen
tadas en la Secretaría de la Diputación por tér
mino de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 20 de Noviembre de 1877.—El Pre
sidente, Francisco Oseñalde.—Los Secretarios, 
Tomás Castellano.—Alfredo Ojeda.

ARTICULO 4.° CITADO.

El peón caminero que sabiendo leer y escribir 
haya servido su cargo dos años con probidad y 
celo á satisfacción de sus Jefes, tendrá opcion 
á ser elegido peón capataz. A las vacantes de 
capataces que no puedan cubrirse con peones 
camineros, según lo establecido en el articulo 
anterior, optarán los sargentos de Ejército ó 
cabos de la Guardia civil.

Hallándose vacante la plaza de Contador de 
enfermos del Hospital provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia, dotada con el sueldo anual de 
821 “25 pesetas, se anuncia por término de 15 
dias, dentro de los que podrán presentar solici
tud los aspirantes en la Secretaría de la Corpo
ración.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1877. — El Pre
sidente, Francisco de P. Oseñalde.—Tomás Cas
tellano, Diputado Secretario. — Alfredo Ojeda, 
Diputado Secretario.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

La Dirección general de la Deuda pública, con 
fecha 13 del actual, me dice lo que sigue:

«Habiendo terminado en 31 de Octubre últi
mo el plazo señalado por circulares de 23 de 
Marzo, 29 de Mayo y 31 de Agosto últimos para 
la admisión de las facturas llamadas á convertir 
en deuda amortizable al 2 por 100, por el ar
tículo 2.° de la ley de 21 de Julio de 1876, y te
niendo en cuenta esta Dirección general que no 
ha sido posible devolver á algunas provincias 
todas las facturas resguardos de cupones que 
los interesados han de presentar, la misma ha 
dispuesto prorogar nuevamente el referido plazo 
hasta el 31 de Diciembre próximo venidero.»

Lo que pongo en conocimiento del público

CÉDULAS PERSONALES.—CÍTCUlaT.

La Dirección general de Impuestos, con fecha
13 de Noviembre actual, dice á esta Administra
ción económica lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general, en 27 de Octubre 
próximo pasado, la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la comunicación del Di
rector del Instituto Geográfico Estadístico, par
ticipando á V. E. la imposibilidad en que se 
encuentran los individuos de aquel Cuerpo, di
seminados como están en las provincias é islas 
adyacentes, de verificar el pago del recargo mu
nicipal, y conseguir que sean autorizadas las 
cédulas personales ántes de que termine en el 
presente mes el plazo concedido al efecto por 
Real orden de 22 de Setiembre último, y pidien
do se prorogue dicho término para que no sufran 
entorpecimiento las nóminas del corriente mes, 
el Rey (Q. D. G.), en atención á que en igual 
caso pueden encontrarse otros de los perceptores 
de haberes del Estado, y teniendo en cuenta lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido prorogar hasta fin de Noviembre próximo 
el plazo concedido por la citada Real orden con 
el objeto de que va hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes.»

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su in
teligencia y fines consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 13 
de Noviembre de 1877.—P. O., Juan Loren.»

Lo que se hace notorio por medio de la pre
sente para conocimiento del público.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1877.—El Jefe 
económico, A. Gómez.

SECCION QUINTA.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

ANUNCIO.

El Excmo. Sr. Intendente militar del distrito de 
Aragón.
Hace saber: Que á las doce del 15 del próximo 

mes de Diciembre se celebrará una pública y si
multánea licitación en esta capital y en la plaza 
de Alcañiz, para contratar á precios fijos el su
ministro de subsistencias en nueve meses á las 
tropas y caballos del Ejército y Guardia civil, 
estantes y transeúntes en dicha localidad, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Intendencia y en la 
Comisaría de Guerra de aquel punto, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en ambas dependencias y precio límite que 
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se publicará oportunamente, debiendo presen
tarse las proposiciones redactadas en papel se
llado y con el sello del impuesto de guerra, sin 
cuyo requisito no tendrán valor, cerradas y ar
regladas al siguiente modelo y acompañadas del 
talón de depósito hecho en lá Caja de la Admi
nistración económica de la provincia ó en la su
cursal de la misma de 500 pesetas, todo con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, é instrucción de 3 de Junio del 
mismo año.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1877. —Julián 
de Echenique.—El Secretario, Enrique Laca- 
dena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , se compromete á 

hacer el servicio de subsistencias en Alcañiz, 
con sujeción al pliego de condiciones que regirá 
en la subasta, á los precios siguientes:

Ptas. Cts.

Por ración de pan de 70 decágramos (24 
onzas 5 adarmes castellanos.......... » » 

Por ración de cebada de 6‘9375 litros
(6 cuartillos castellanos.).............. » » 

Por quintal métrico do paja................. » »
(Fecha y firma del proponente.)

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Según se previene en el art. 13 de la Real 
Instrucción de 2 del actual, relativa á la forma 
cion del censo general de la población, las cé
dulas de inscripción destinadas á este objeto 
deberán hallarse en poder de las Juntas mu
nicipales antes del dia 5 de Diciembre próximo.

Por tanto, con el fin de que esta disposición 
reciba el debido cumplimiento, se hace preciso 
que los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia comisionen á persona de su confianza 
para que, provista de la correspondiente autori
zación, se presente en esta oficina, calle de la 
Libertad, núm. 16, duplicado, piso principal, á 
recoger las cédulas de inscripción y demás do
cumentos censales que á cada pueblo corres
ponden según los pedidos que con anterioridad 
me han hecho, dentro del improrogable plazo 
de 10 dias, á contar desde el 20 del actual.

Creo innecesario encarecer á los Sres. Alcal
des la conveniencia de que lleven á cabo este 
servicio sin demora alguna; y por tanto espero 
que tan pronto como reciban esta circular se 
apresuren á comisionar á las personas que ha
yan de recoger las referidas cédulas, recomen
dando a los que den este encargo, lo cumplan 
con la mayor puntualidad y exactitud, á fin de 
que la distribución de estos documentos á to
dos los pueblos de la provincia tenga lugar pre
cisamente del 20 al 30 del presente mes.

Al mismo tiempo creo también conveniente 
prevenir á Jos Sres. Alcaldes, que tan luego co
mo tengan seguridad de que el número de cé
dulas colectivas que lian reclamado sea mayor 
que el de las necesarias de sus respectivos dis
tritos municipales, se sirvan remitir las sobran
tes á la Junta provincial del censo, con el fin 
de poder atender á las faltas que pudieran ocur
rir en otros pueblos.

La autorización para recoger las cédulas de 
inscripción y demás documentos destinados al. 
censo se hará por medio de oficio.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1877.—El Jefe 
de los trabajos, Juan Ranz.

SECCION

El Ayuntamiento de esta villa adjudicará en 
pública subasta la construcción de una nueva 
fuente, abrevadero y lavadero, bajo el tipo de 
10.660 pesetas 27 céntimos y con arreglo al pro
yecto, plano y presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que estarán do 
manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación 
hasta el dia 7 de Diciembre próximo viniente. 
La subasta tendrá lugar á las diez de la mañana 
del dia 8 de dicho mes en la Sala Consistorial, 
debiendo presentarse las proposiciones en plie
gos cerrados con la rúbrica del pro ponente en la 
cubierta, acompañadas de la cédula personal y 
carta de pago que acredite haber consignado en 
la Caja municipal el 10 por 100 de la cantidad 
de presupuesto, arregladas al modelo siguiente:

Modelo de 'proposición.
P. » vecino de...... , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 18 de Noviembre último, así 
como de los planos, proyecto y condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las 
obras de construcción de la fuente, abrevadero 
y lavadero en la villa de Pedrola. se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de dichas 
obras con sujeción estricta á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de.....  
pesetas, (aquí se expres n-á en letr - la que sea), 
y como garantía acompaña la carta de pago del 
depósito prévio que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)
Pedrola 18 de Noviembre de 1877.—El Alcal

de, Santiago Arpa!.

SECCION SÉTIBIA.

* JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago^a.—Pilar.
D. Francisco Lucia, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Pilar de esta 
ciudad.
Certifico: Que en el mismo y por mi Escriba- 
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nia pende incidente de pobreza á instancia de 
Nicolás Auson y Roque Ordovás, para litigar 
con D. Pedro Auson, y seguido por sus trámi
tes ordinarios, se ha pronunciado la sentencia 
siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 17 
de Noviembre de 1877: El Sr. D. Mariano \ al- 
cayo de Toro, Juez de primera instancia del dis
trito de la misma; habiendo visto este incidente 
de pobreza instado por el Procurador D. Vicente 
Castillo, á nombre de Nicolás Auson y Roque 
Ordovás, para litigar con D. Pedro Auson, veci
no es esta ciudad:

l .° Resultando que incoado por dicho Pro
curador á nombre de los mencionados Nicolás 
Auson y Roque Ordovás el correspondiente in
cidente de pobreza, so dió traslado del mismo á 
D. Pedro Auson y Promotor fiscal por término 
de seis dias, habiéndose evacuado tan solo por 
dicho Ministerio, por lo que fué acusada la re
beldía por la parte actora al demandado:

2 .° Resultando que recibido á prueba este 
incidente se ha justificado por dos testigos la 
carencia de bienes de los repetidos Nicolás Au
son y Roque Ordovás, y que no ejercen ninguna 
clase de industria:

3 .° Resultando que si bien aparece de la co
municación del Jefe económico de esta provin
cia,traída á los autos,figura Roque Ordovás con 
una riqueza imponible de 63 pesetas, por la que 
paga de contribución anual para el Tesoro 13 
pesetas 21 céntimos, la utilidad que por ello le 
produce no llega ni con mucho al doble jornal 
que un bracero gana en esta capital: ,

l .° Considerando que en tal virtud á los que 
se encuentran en el caso de Nicolás Auson y 
Roque Ordovás procede se les declare pobres 
para litigar:

Vistos los artículos 181 y 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, S. S. por ante mí el Es
cribano,

Dijo; Que debía declarar y declaraba pobre 
para litigar con D. Pedro Auson a los repetidos 
Nicolás Auson y Roque Ordovás, mandando se 
les defienda sin exigirlos derechos y en el papel 
correspondiente á su clase, sin perjuicio del re
integro que en su caso corresponda si llegasen 
á mejorar de fortuna. , ,

Y por esta su sentencia que se hará saber a 
las partes y se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, así lo pronunció, mandó y 
firma el expresado Sr. Juez de que doy fé.—Ma
riano Valcayo de Toro.—Francisco Lucia.»

Así resulta del original á que me refiero.
Y para que conste cumpliendo con lo man

dado, libro el presente que firmo en Zaragoza á
17 de Noviembre de 1877.—Francisco Lucia.

Zaragoza,.—San. Pablo.

D. Manuel Serrano Gómez, Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de San 
Pablo de esta capital.
Certifico: Que en el incidente de pobreza de 

que se hará mención, se dictó la siguiente

«.Seateucia.—En la ciudad de Zaragoza á 26 
de Octubre de 1877. Visto el incidente de po
breza incoado por Pablo Bailin y Laguarta para 
litigar contra D. Vicente Galino:

Resultando que Pablo Bailin y Laguarta, ve
cino de Gurrca de Gállego, representado por el 
Procurador D. Manuel García, compareció en 
este Juzgado interponiendo demanda de menor 
cuantía contra D. Vicente Galino, de este domi
cilio, sobre pago de pesetas, y por otrosí alegó 
su calidad de pobre y solicitó se le declarase tal 
pobre para los efectos de litigar:

Resultando que conferido traslado al deman
dado y Ministerio fiscal so evacuó por éste y 
respecto de aquel se ha sustanciado el asunto 
con los estrados del Juzgado por haber sido de
clarado en rebeldía:

Resultando que recibido el incidente á prueba 
ha habilitado el actor la que ha creído conve
niente á su derecho, y obra en el lugar corres
pondiente de autos:

Considerando que so halla plenamentejusti- 
ficado que Pablo Bailin y Laguarta está com
prendido en el art. 182, número 3.°, de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Vistos dicho artículo y el 181 de la misma,
Pallo; Que debo declarar y declaro á Pablo 

Bailin y Laguarta pobre para litigar, y en su 
consecuencia con derecho á disfrutar de los be
neficios que á los de su clase otorga el art. 181 
ya citado.

Pues por esta mi sentencia definitiva, que 
además de notificarse á las partes se publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, conforme 
á lo dispuesto en el art. 1.190 de la citada Ley, 
así lo proveo y mando.—Luis de Marlés.

Publicación. En Zaragoza a 26 de Octubre de 
1877. El Sr. D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de 
primera instancia, del distrito do San Pablo dió, 
pronunció y firmó la anterior sentencia, cele
brando audiencia pública, ante ios testigos don 
Hermenegildo Vaselga y D. José Alvarez, de 
que doy te —Ante mí, Manuel Serrano.»

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se
gún se halla mandado, con el V.° B.° del señor 
Juez, expido la presente en Zaragoza á 17 de 
Noviembre de 1877.—Manuel Serrano.—V.° B.° 
—El Juez, Luis de Marlés.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos de testamentaría 

necesaria de los cónyuges D. Calixto- Sangrós 
y Lasierra y doña María Perez Bascuas, vecinos 
que fueron de esta capital, tengo acordada la 
venta en subasta pública de las fincas si
guientes:

1 .a Una casa sita en esta ciudad, calle de 
Bureta, núm. 5: confronta por la derecha en
trando con casa núm. 7, de la misma proceden
cia, hoy de D. Pedro Giménez, y con casa nú
mero 8 de la calle de la Torre-Nueva, por la 

! izquierda con casa núm. 3 de la calle de Bureta, 
i y por la parte posterior con casa núm, 6 de la 
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calle de la Torre-Nueva. Consta de 91 metros 
cuadrados de solar próximamente; se compone 
de sótanos, piso bajo, principal, segundo, terce
ro, techado á la parte anterior y aboardillado 
á la posterior, l.as construcciones se hallan en 
buen estado de conservación, y al patio de lu
ces que contiene el edificio á la parte de la de
recha y detrás de la casa núm. 7, se le impone 
la obligación de que respete las dos ventanas 
de cada piso que de !a casa núm. 7 dan al patio 
de luces indicado de la núm. 5, pero colocando 
rejas y redes, con el derecho de que se conser
ve sin edificar todo el lado que confronta con la 
casa núm. 7 y con el fondo de 2 metros 23 cen
tímetros, podiendo hacer el dueño de la casa 
núm. 5 en él resto de la longitud de dicho patio 
loque le convenga, ya conservándolo ó cons
truyendo en él; también se conservará á la casa 
núm. 7 el derecho que tiene en el dia de verter 
las aguas pluviales al patio de luces referido: 
retasada con inclusión de solar, excavaciones, 
albañilería, carpintería, herrajes y derechos de 
luces y vertientes de aguas, en la cantidad de 
10.625 pesetas.

2 ." 1 otra casa calle de la Regla, núm. 4; 
confronta por la derecha con la núm. 2, por la 
izquierda con la núm. 6, y por la espalda con 
casas de la calle de la Zuda. Consta de 30 me
tros de solar próximamente, y se compone de 
piso bajo, principal, segundo, tercero y cuarto 
aboardiílado: retasada con inclusión de solar, 
excavaciones, albañilería, carpintería y herra
jes, en la cantidad de 2.929 pesetas.

Para cuyo acto de subasta que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzg*ado, he señalado el 
10 de Diciembre próximo venidero á las doce del 
dia, adjudicándose dichas fincas á favor del más 
beneficioso licitador, y advirtiendo no se admi
tirá manda que no cubra el tanto de retasa.

Dado en Zaragoza á 12 de Noviembre de 1877. 
—Luis de Marlés.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

Borja.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia 

de Borja.
Hago saber: Que habiendo cesado D. Benito 

Giménez de Azcárate en el cargo de Registra
dor interino de la Propiedad de este partido, y 
solicitado la devolución del depósito hecho en 
garantía de su desempeño, se anuncia por sexta 
y última vez, para que si alguno tiene que de
ducir contra el mismo alguna reclamación, lo 
verifique en el término designado en la ley Hi
potecaria.

Dado en Borja á 15 de Noviembre de 1877.— 
Pablo Reverter.—Por su mandado, Isidro Sierra, 
Secretario.

Calatayud,.
D. Nicomedes de Urdangarin, condecorado con 

la Cruz de 2.'t clase del Mérito Militar, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Calatayud 
y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este Juz-

I gado pende causa criminal contra Concha Gon- 
| zalez Domeñe h y V¡centa Llana Gil, presas en la 

cárcel de esta ciudad, sobre hurto de un estuche 
color naranja con un pendiente al parecer de oro 
y piedras negras, durante la última feria en esta 
ciudad, y en ella he acordado por providencia 
de hoy anunciarlo en la Gaceta de Madrid, y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con expresión de 
dichos efectos ocupados á las procesadas y que 
se suponen hurtados, y citar y emplazar por 
este único edicto al que se crea perjudicado ó 
dueño, para que en término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en dichos periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado á rendir declara
ción, reconocimiento y entrega en su caso, pues 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

D ido en Calatayud á 16 de Noviembre de 1877. 
— Nicomedes de" Urdangarin.—D. S. O., Pedro 
Romeo.

D. Nicomedes de Urdangarin, condecorado con 
la Cruz de 2.u clase del Mérito Militar, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Calatayud 
y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este Juz

gado pende causa criminal contra Concha Gon
zález Domenech y Vicenta Llana Gil, presas en 
la cárcel de esta ciudad, sobre hurto de un pa
ñuelo grande encarnado con cierta cantidad de 
lana y un saco encarnado también con lana den
tro de aquel durante la última feria en esta ciu
dad, y en ella he acordado por providencia de 
hoy anunciarlo en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, con expresión de dichos 
efectos ocupados á las procesadas y que se su
ponen hurtados, y citar y emplazar por este 
único edicto al que se crea perjudicado ó dueño, 
para que en término de 15 dias, á contar desde 
su inserción en dichos periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á rendir declaración, 
reconocimiento y entrega en su caso, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 16 de Noviembre de 1877. 
— Nicomedes de Urdangarin. — D. S. O., Pedro 
Romeo.

D. Nicomedes de Urdangarin, condecorado con 
la Cruz de 2.a clase del Mérito Militar. Juez de 
primera instancia de la ciudad de Calatayud y 
su partido. '
Por el presente hago saber: Que en este Juz

gado pende causa criminal contra Concha Gon
zález Domenech y Vicenta Llana Gil, presas en 
la cárcel de esta ciudad, sobre hurto de un cha
leco de punto color oscuro, al parecer de lana, 
durante la última feria en esta ciudad, y en ella 
he acordado por providencia de hoy anunciarlo 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, con expresión de dicha prenda ocu
pada á las procesadas y que se supone hurtada, 
y citar y emplazar por este único edicto al que 
se crea perjudicado ó dueño, para que en térmi
no de 15 dias, á contar desde su inserción en
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dichos periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á rendir declaración, reconocimiento y 
entrega en su caso, pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar..

Dado en Cálatayud á 16 de Noviembre de 18/ /. 
—Nicomedes de Urdangarin. — 1). S. O., Pedro 
Romeo.

Habana.

Licenciado D. Mariano Hernández y Hevia, Juez 
de paz, primer suplente y de primera instan
cia accidental del distrito de Monserrate.
Por este mi primer edicto convoco a los que 

se consideren con derecho A los bienes quedados 
al fallecimiento de D. Tomás Estevan Pmtre, 
Alférez que fué de la cuarta compañía del Bata
llón de Ing^eriieros, natural de Zaragoza, soltero, 
hijo de Francisco Estevan y Sicheogría y de 
D.a Antonia Pintre y Catalan, y de 30 años de 
edad, que falleció en esta ciudad el día 4 de be- 
tiembre de 1870, á fin de que en el término de 
30 dias, contados desde la última publicación, 
ocurran á este Juzgado por conducto de la Es
cribanía del actuario con los documentos justi
ficativos á hacer uso de su derecho. , ,

Si así lo hicieren se les, administrara justicia 
y en caso contrario seguirá adelante la actua
ción parándoles el perjuicio consiguiente ,

Habana 13 de Agosto de 1877.—L. Mariano

Hernández y Hevia.—Por mandado de S. S., José
A. Portocarrero.

JUZGADOS MILITARES.

D. Dionisio Arroyo y Palacios, Comandante gra
duado Capitán, primer Ayudante de esta pla
za y Fiscal de la misma.
Habiéndose ausentado del cuartel de Santa 

Engracia de esta ciudad, José Uñe Lonan, sol
dado del Depósito de Bandera para Ultramar, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción,

Usando de la jurisdicción que conceden para 
estos casos las Reales Ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por segundo edicto 
á dicho José Uñe Lonan, señalándole el expre
sado cuartel, donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias de la fecha de este edicto 
á dar sus descargos, y de no omparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1877.—Dionisio 
Arroyo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INTERVENCION.
* UmM aesamortúalos cuyas otligacioMS seucm el cha, 28 del mes de

' Nociemb-re ele \%n, que se publica en este periódico o>ial con dten dtas de anticipación al Dencimien- 
10 con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.” del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los se- 
tores Alcaldes.djau esta relaciónalas puertas de las Casas Consistoriales a fin de darle la mayor 
pibUcid-ad, posible.

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE 
de la finca.

.7.
■ im

T’ -UNO. PROCEDENCIA. Pías. Cts.

' j W* -■ '■ Í 7'

D. José Pascual... . .................  
Bernardino Gutiérrez..  

Francisco Bernad..........  
Fernando Vela.............  
Manuel Soria.._.............  
Federico Juan i.............  

Dámaso Martinez......... 
Manuel Molina.............  

Fernando Guillen........

Alberite.
Zaragoza.

Samper del Salz. 
Aranda de Moncayo.

Cariñena. 
Zaragoza. 
Tarazona. 
Torrellas.
Marero.

Rústica.
Urbana.
Rústica.
Urbana.

Idem.
Idem.

Rústica. 
Urbana. 
Rústica.

<" 
..iberite.

. Uariñena.
,T Samper.

Aranda.
Cariñena.
Zaragoza. 
Tortoles. 
Torrellas.
Murero.

Clero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.

Beneficencia. 
Propios.

13-71
81‘25 

354*87 
108*75 
105

1.057*21 
451*25 
126
915

Zaragoza 19 de Noviembre de 1877.-EI Jefe económico, Antonio Gomes.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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